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EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO ESCOLAR DE LA 

ESCUELA SUPERIOR DE ENFERMERÍA Y OBSTETRICIA 

CONVOCA A TODOS LOS MIEMBROS DE LA COMUNI-

DAD A PARTICIPAR EN EL PROCESO DE ELECCIÓN DE 

LA TERNA QUE SERVIRÁ PARA LA DESIGNACIÓN DEL 

SUBDIRECTOR ACADÉMICO DE NUESTRA UNIDAD ACA-

DÉMICA BAJO LOS SIGUIENTES

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Que el artículo 29, fracción V, de la Ley Or-
gánica en relación con el artículo 180 del Reglamento 
Interno, del Instituto Politécnico Nacional, disponen que 
los consejos técnicos consultivos escolares se reunirán en 
sesión permanente por un lapso que no excederá de ocho 
días hábiles con el propósito de elegir la terna que de-
berán proponer al Director General del Instituto para la 
designación del Subdirector Académico.

SEGUNDO. Que el Consejo Técnico Consultivo Escolar de 
la Escuela Superior de Enfermería y Obstetricia (ESEO) 
en sesión extraordinaria celebrada el 17 de septiembre 
de 2015, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
14, fracción XVII, de la Ley Orgánica; 17, fracción VIII, del 
Reglamento Orgánico; y 174, 175, 179, 180, 181, 205 y 207 
del Reglamento Interno, todos del Instituto Politécnico 
Nacional, acordó emitir la presente: 

CONVOCATORIA

a todos los miembros de la comunidad interesados en 
participar en el proceso de elección de la terna que ser-
virá para la designación de Subdirector Académico de la 
Escuela Superior de Enfermería y Obstetricia (ESEO), de 
conformidad con las siguientes: 

BASES

Primera. DE LOS REQUISITOS 

Los aspirantes a Subdirector Académico, en los términos 
de los artículos 22 de la Ley Orgánica y 174 y 175 del Re-
glamento Interno, deberán cumplir con los siguientes re-
quisitos: 

“Artículo 174. Los subdirectores de las escuelas, centros y 
unidades de enseñanza y de investigación deberán reunir 
los siguientes requisitos:

I. Ser de nacionalidad mexicana;

II. Poseer título profesional de licenciatura expedido por 
el Instituto Politécnico Nacional, o un grado equi-
valente;

III. Tener la calidad de personal académico, de tiempo 
completo, con nombramiento definitivo y categoría 
dictaminada;

IV. Tener una antigüedad mínima de cinco años realizan-
do actividades académicas en el Instituto, y

V. No haber sido sancionado por incurrir en alguna causa 
de responsabilidad prevista en el presente Reglamento.”
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C onvocatoria
Adicionalmente deberán cumplir con lo señalado en la 

fracción I del artículo 175 del Reglamento Interno, según 

corresponda.

Segunda. DEL REGISTRO DE LOS ASPIRANTES 

Con base en el artículo 205 del Reglamento Interno, el Con-

sejo Técnico Consultivo Escolar conformará una Comisión 

de Registro de Aspirantes a Subdirector Académico, in-

tegrada por una autoridad, un docente y un alumno, 

misma que se encargará de recibir, analizar y dictaminar 

las solicitudes de los aspirantes durante dos días hábiles 

inmediatos posteriores a la publicación de la Convocatoria 

en la Gaceta Politécnica. La recepción de solicitudes de los 

aspirantes se realizará en la Sala de Consejo en un horario 

matutino de 10:00 a 13:00 y vespertino de 14:00 a 17:00. 

Los aspirantes deberán presentar en copia simple acom-

pañada con el original, copia certificada o constancia, según 

sea el caso, para su cotejo, la siguiente documentación:

1. Acta de nacimiento o carta de naturalización. 

2. Título profesional de licenciatura otorgado por el Ins-

tituto Politécnico Nacional, o grado equivalente.

3. Documentos que acrediten estudios de posgrado.

4. Constancia de nombramiento de personal académico 

definitivo, de tiempo completo, con categoría dicta-

minada, expedida por la Dirección de Capital Humano 

del Instituto Politécnico Nacional.

5. Constancia de tener una antigüedad mínima de cinco 

años realizando actividades académicas en el Instituto 

Politécnico Nacional.  

6. Constancia de no sanción emitida por el departamento 

de capital humano de la Escuela Superior de Enferme-

ría y Obstetricia (ESEO), el participante además, deberá 

suscribir una declaración bajo protesta de decir verdad 

que no tiene sanción administrativa alguna, sabedor de 

la responsabilidad en la que puede incurrir por declarar 

falsamente ante autoridad distinta a la judicial. Lo 

anterior, sin que ello sea impedimento para que el 

Consejo Técnico Consultivo Escolar y/o alguna otra 

autoridad del Instituto Politécnico Nacional corrobore 

lo declarado.

7. Curriculum vitae en extenso y en resumen de una cuar-

tilla, ambos en versión electrónica. 

8. Carta de motivos para ocupar el cargo de la Subdirec-

ción Académica, en un máximo de dos cuartillas.

9. Propuesta de trabajo, en un máximo de cinco cuartillas.

La comisión de registro de aspirantes elaborará un dic-

tamen de cumplimiento o incumplimiento de requisitos 

de los aspirantes y entregará la documentación a la M. en 

C. Ángela Ediberta González Juárez, Presidenta del Conse-

jo Técnico Consultivo Escolar, para que ésta a su vez la 

presente para aprobación, en su caso ante el pleno. Dicho 

Consejo deberá emitir su aprobación el mismo día que le 

sea presentado el dictamen. 

Hecho lo anterior, deberá difundirse a la comunidad la lista 

de los aspirantes registrados. 

Tercera. DE LA PRESENTACIÓN PÚBLICA DE LAS PROPUES-

TAS DE TRABAJO DE LOS CANDIDATOS

El Consejo Técnico Consultivo Escolar integrará una Comi-

sión Organizadora de la Presentación Pública y Propues-     

ta de Trabajo integrada por una autoridad, un alumno y un 

docente, misma que procurará que las presentaciones de  

los candidatos se realicen en condiciones de equidad para los 

participantes y de mayor publicidad para los integrantes 

de la comunidad de la Escuela Superior de Enfermería y 

Obstetricia (ESEO). Las presentaciones de los candidatos 

deberán realizarse el día hábil siguiente al de la emisión 
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onvocatoriaC
del dictamen referido en el penúltimo párrafo de la Base 

Segunda. 

Cuarta. DE LA AUSCULTACIÓN 

Los representantes del Consejo Técnico Consultivo Esco-

lar podrán consultar a sus sectores de la manera que lo 

estimen conveniente, durante los tres días hábiles in-

mediatos posteriores al cierre de las presentaciones de las 

propuestas de los aspirantes.

El Consejo Técnico Consultivo Escolar en pleno, o a tra-        

vés de comisiones, atenderá a los miembros de la comu-

nidad de la Escuela Superior de Enfermería y Obstetricia 

(ESEO), que deseen entrevistarse para manifestar opinio-

nes o comentarios sobre los candidatos, durante los tres 

días posteriores al cierre de las presentaciones públicas, 

en lugar y horario que abarquen los turnos matutino y 

vespertino. Las opiniones o comentarios deberán respetar 

la vida privada, la moral y la paz pública.

Los integrantes de la comunidad de la Escuela Superior 

de Enfermería y Obstetricia (ESEO) podrán, de manera 

individual o colectiva, de forma verbal o escrita, expresar 

libremente observaciones o comentarios respecto de los 

aspirantes. Las observaciones o comentarios deberán res-

petar la vida privada, la moral y la paz pública.

Quinta. DE LA ELECCIÓN DE LA TERNA 

El Consejo Técnico Consultivo Escolar en pleno escuchará 

una exposición de los candidatos en condiciones equitati-

vas, antes de la elección de la terna.

El Consejo deberá considerar las opiniones de la comuni-

dad de la Escuela Superior de Enfermería y Obstetricia 

(ESEO), las ponderará desde el punto de vista cuantitati-

vo y cualitativo, tanto en función de las personas que las 

expresen como de los argumentos que aduzcan, y decidirá 

con independencia de juicio. 

En la elección de terna para Subdirector Académico, se 

tratará fundamentalmente de establecer un juicio de ido-

neidad entre: 

I. El bien de la Unidad Académica, y 

II. Las características de cada candidato. 

i. El bien de la Unidad Académica se caracterizará en 

relación a: 

a) La naturaleza y objetivos de la Unidad Académi-

ca establecidos en la normatividad aplicable. 

b) Las necesidades actuales y previsibles de la mis-

ma Unidad Académica. 

c) La ubicación de la Unidad Académica en el con-

texto de la educación media superior y superior 

nacional. 

d) Las circunstancias concretas en el momento de 

la elección. 

ii. Las características de cada candidato se analizarán 

a través de: 

a) Características en relación a la Institución: 

1. Apoyo de sectores significativos de la comu-

nidad de la Unidad Académica. 

2. Comprensión de la situación política interna 

de la Unidad Académica. 

3. Concepción del futuro de la Unidad Académica.

4. Fidelidad a la Institución. 

b) Características en relación al medio externo: 

1. Independencia, real y manifiesta, ante los in-

tereses económicos y políticos, de modo que 
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pueda representar efectivamente a la Uni-

dad Académica. 

2. Aceptación en la comunidad de la Unidad 

Académica. 

c) Capacidad para el puesto de Subdirector: 

1. Capacidad académica: sólida formación cien-                                         

tífica, logro académico y profesional recono-

cido; comprensión de la naturaleza de la 

problemática de la Unidad Académica, en 

docencia, investigación y servicio; aprecio 

de la excelencia académica; respeto a la li-

bertad de cátedra, y capacidad de crítica 

ideológica.

2. Capacidad administrativa: sentido organi-

zativo; capacidad de decisión, liderazgo; 

creatividad e iniciativa; respeto a las perso-

nas y buenas relaciones humanas; experiencia 

positiva en responsabilidades de adminis-

tración institucional. 

3. Capacidad humana: honestidad; firmeza de 

convicciones; entereza; sentido de justicia; 

inteligencia; madurez; sentido de la realidad; 

prudencia, y tolerancia.

Para efecto de elección de la terna, cada Consejero presen-                                  

te en la sesión permanente emitirá su voto por un can-

didato en forma directa y secreta. 

El Consejo Técnico Consultivo Escolar, previo al inicio del 

proceso, podrá autorizar a un número máximo de cinco 

observadores, miembros de la comunidad politécnica a fin 

de que presencien el desarrollo de la jornada electoral. 

El Consejo Técnico Consultivo Escolar tendrá especial cui-

dado de que ninguna presión de autoridades politécnicas  

o de intereses externos determine sus decisiones. 

Una vez definida la terna, ésta deberá ser presentada al 

Director General del Instituto Politécnico Nacional, para la 

designación correspondiente. 

Los resultados del proceso se presentarán al Director Ge-                                                                                                

neral, y se entregará copia a la Secretaría General, acom-

pañados del acta completa de la sesión permanente 

del Consejo Técnico Consultivo Escolar. La Presiden-                         

ta del Consejo, será responsable del resguardo de toda la 

información generada durante el proceso, por el tiempo 

necesario para la toma de decisiones por parte del Direc-

tor General. 

Sexta. DE LAS CONTROVERSIAS 

Cuando las controversias sobre la interpretación y aplica-

ción de las bases contenidas en la presente Convocatoria 

den lugar a una inconformidad, ésta deberá ser promo-

vida dentro de un término de tres días hábiles, contados 

a partir de que el Consejo Técnico Consultivo Escolar 

integre la terna y envíe a la Secretaría General el acta 

correspondiente. El inconforme deberá presentar su in-

conformidad ante el Consejo Técnico Consultivo Escolar, 

debiendo acompañar al escrito de impugnación los ele-

mentos probatorios en los que se funde. Cuando la reciba el 

Consejo Técnico Consultivo Escolar, la Presidenta, M. en C. 

Ángela Ediberta González Juárez, la remitirá de inmediato 

al Secretario General y al Abogado General del Instituto 

para que, en el ámbito de sus competencias, resuelvan en 

forma definitiva la impugnación planteada. 

TRANSITORIOS

Primero. En términos de lo dispuesto por los artículos 17, 

fracción VIII, del Reglamento Orgánico; y 179 y 207 del 

Reglamento Interno, la presente Convocatoria ha sido 

autorizada por la Secretaría General, mediante oficio nú-

mero 185 SG/2391/15, y ha quedado inscrita en la Oficina 

del Abogado General con el número 185/15, en la foja 

1, Tomo III, del Libro de Registro de Actos Derivados de 

Procesos de Elección. 
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Segundo. Con fundamento en los artículos 8 y 179, tercer 

párrafo del Reglamento Interno, la Convocatoria autorizada 

deberá publicarse en la Gaceta Politécnica. 

Además de lo señalado en el párrafo anterior la Convocatoria 

autorizada deberá ser difundida en el sitio web, así como 

en algún otro medio que tenga disponible la Escuela 

Superior de Enfermería y Obstetricia (ESEO).

Tercero. En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 

29, fracción IV, de la Ley Orgánica y 180 del Reglamento 

Interno, el término de ocho días hábiles, al que se refiere 

el considerando primero de la presente Convocatoria, 

empezará a transcurrir a partir del día hábil siguiente de la 
fecha de su publicación en la Gaceta Politécnica. 

Cuarto. Cualquier asunto no previsto por la presente Convo-
catoria será resuelto por el pleno del Consejo Técnico Consulti-
vo Escolar, de conformidad con la normatividad aplicable.

Quinto. El Consejo Técnico Consultivo Escolar podrá 
suspender el desarrollo del proceso de elecciones cuan-
do, mediante el voto de las dos terceras partes de los 
integrantes, considere que no existen garantías para su 
libre desarrollo. El proceso se reanudará, cuando se res-
tituyan las condiciones de normalidad.

Ciudad de México, D.F., 17 de septiembre de 2015

“LA TÉCNICA AL SERVICIO DE LA PATRIA”

M. EN C. ÁNGELA EDIBERTA GONZÁLEZ JUÁREZ 

PRESIDENTA DEL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO ESCOLAR

ESCUELA SUPERIOR DE ENFERMERÍA Y OBSTETRICIA

Gaceta Politécnica 9 Nú
me

ro
 Ex

tr
ao

rd
ina

rio
  1

19
2

CONVOCATORIAS.indd   9 19/10/15   19:58



C onvocatoria

EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO ESCOLAR DE LA 

ESCUELA SUPERIOR DE ENFERMERÍA Y OBSTETRICIA 

CONVOCA A TODOS LOS MIEMBROS DE LA COMU-

NIDAD A PARTICIPAR EN EL PROCESO DE ELECCIÓN 

DE LA TERNA QUE SERVIRÁ PARA LA DESIGNACIÓN 

DEL SUBDIRECTOR DE SERVICIOS EDUCATIVOS E IN-

TEGRACIÓN SOCIAL DE NUESTRA UNIDAD ACADÉ-

MICA BAJO LOS SIGUIENTES

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Que el artículo 29, fracción V, de la Ley Or-

gánica en relación con el artículo 180 del Reglamento 

Interno, del Instituto Politécnico Nacional, disponen que 

los consejos técnicos consultivos escolares se reunirán 

en sesión permanente por un lapso que no excederá de 

ocho días hábiles con el propósito de elegir la terna que 

deberán proponer al Director General del Instituto para 

la designación del Subdirector de Servicios Educativos e 

Integración Social.

SEGUNDO. Que el Consejo Técnico Consultivo Escolar de 

la Escuela Superior de Enfermería y Obstetricia (ESEO) 

en sesión extraordinaria celebrada el 17 de septiembre 

de 2015, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 

14, fracción XVII, de la Ley Orgánica; 17, fracción VIII, del 

Reglamento Orgánico; y 174, 175, 179, 180, 181, 205 y 207 

del Reglamento Interno, todos del Instituto Politécnico 

Nacional, acordó emitir la presente: 

CONVOCATORIA

a todos los miembros de la comunidad interesados en 

participar en el proceso de elección de la terna que servirá 

para la designación de Subdirector de Servicios Educativos 

e Integración Social de la Escuela Superior de Enfermería 

y Obstetricia (ESEO), de conformidad con las siguientes: 

BASES

Primera. DE LOS REQUISITOS 

Los aspirantes a Subdirector de Servicios Educativos e In-

tegración Social, en los términos de los artículos 22 de la 

Ley Orgánica y 174 y 175 del Reglamento Interno, deberán 

cumplir con los siguientes requisitos: 

“Artículo 174. Los subdirectores de las escuelas, centros y 

unidades de enseñanza y de investigación deberán reunir 

los siguientes requisitos:

I. Ser de nacionalidad mexicana;

II. Poseer título profesional de licenciatura expedido por 

el Instituto Politécnico Nacional, o un grado equi-

valente;

III. Tener la calidad de personal académico, de tiempo 

completo, con nombramiento definitivo y categoría 

dictaminada;
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IV. Tener una antigüedad mínima de cinco años realizan-

do actividades académicas en el Instituto, y

V. No haber sido sancionado por incurrir en alguna causa 

de responsabilidad prevista en el presente Reglamento.”

Adicionalmente deberán cumplir con lo señalado en la 

fracción II del artículo 175 del Reglamento Interno, según 

corresponda.

Segunda. DEL REGISTRO DE LOS ASPIRANTES 

Con base en el artículo 205 del Reglamento Interno, el 

Consejo Técnico Consultivo Escolar conformará una Co-                                                   

misión de Registro de Aspirantes a Subdirector de Servi-

cios Educativos e Integración Social, integrada por una 

autoridad, un docente y un alumno, misma que se en-

cargará de recibir, analizar y dictaminar las solicitudes 

de los aspirantes durante dos días hábiles inmediatos 

posteriores a la publicación de la Convocatoria en la Gaceta 

Politécnica. La recepción de solicitudes de los aspirantes se 

realizará en la Sala de Consejo en un horario matutino de 

10:00 a 13:00 y vespertino de 14:00 a 17:00.

Los aspirantes deberán presentar en copia simple acom-

pañada con el original, copia certificada o constancia, según 

sea el caso, para su cotejo, la siguiente documentación:

1. Acta de nacimiento o carta de naturalización. 

2. Título profesional de licenciatura otorgado por el Ins-

tituto Politécnico Nacional, o grado equivalente.

3. Poseer experiencia docente y administrativa de cuando 

menos dos años en el Instituto, inmediatamente an-

teriores a su designación.

4. Constancia de nombramiento de personal académico 

definitivo, de tiempo completo, con categoría dicta-

minada, expedida por la Dirección de Capital Humano 

del Instituto Politécnico Nacional.

5. Constancia de tener una antigüedad mínima de cinco 

años realizando actividades académicas en el Institu-  

to Politécnico Nacional. 

6. Constancia de no sanción emitida por el departamento 

de capital humano de la Escuela Superior de enferme-

ría y Obstetricia, el participante además, deberá 

suscribir una declaración bajo protesta de decir verdad 

que no tiene sanción administrativa alguna, sabedor de 

la responsabilidad en la que puede incurrir por decla-

rar falsamente ante autoridad distinta a la judicial. 

Lo anterior, sin que ello sea impedimento para que 

el Consejo Técnico Consultivo Escolar y/o alguna otra 

autoridad del Instituto Politécnico Nacional corrobore 

lo declarado.

7. Curriculum vitae en extenso y en resumen de una cuar-

tilla, ambos en versión electrónica. 

8. Carta de motivos para ocupar el cargo de la Subdirec-

ción de Servicios Educativos e Integración Social, en un 

máximo de dos cuartillas.

9. Propuesta de trabajo, en un máximo de cinco cuartillas.

La comisión de registro de aspirantes elaborará un dic-

tamen de cumplimiento o incumplimiento de requisitos 

de los aspirantes y entregará la documentación a la M. en 

C. Ángela Ediberta González Juárez, Presidenta del Conse-

jo Técnico Consultivo Escolar, para que ésta a su vez la 

presente para aprobación, en su caso ante el pleno. Dicho 

Consejo deberá emitir su aprobación el mismo día que le 

sea presentado el dictamen. 

Hecho lo anterior, deberá difundirse a la comunidad la lis-

ta de los aspirantes registrados.

Tercera. DE LA PRESENTACIÓN PÚBLICA DE LAS PROPUES-

TAS DE TRABAJO DE LOS CANDIDATOS.

El Consejo Técnico Consultivo Escolar integrará una Comi-

sión Organizadora de la Presentación Pública y Propuesta 
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de Trabajo integrada por una autoridad, un alumno y       

un docente, misma que procurará que las presentaciones 

de los candidatos se realicen en condiciones de equidad 

para los participantes y de mayor publicidad para los 

integrantes de la comunidad de la Escuela Superior de 

Enfermería y Obstetricia (ESEO). Las presentaciones de los 

candidatos deberán realizarse el día hábil siguiente al de la 

emisión del dictamen referido en el penúltimo párrafo de 

la Base Segunda. 

Cuarta. DE LA AUSCULTACIÓN 

Los representantes del Consejo Técnico Consultivo Escolar 

podrán consultar a sus sectores de la manera que lo es-

timen conveniente, durante tres días hábiles inmediatos 

posteriores al cierre de las presentaciones de las pro-

puestas de los aspirantes.

El Consejo Técnico Consultivo Escolar en pleno, o a través 

de comisiones, atenderá a los miembros de la comuni-          

dad de la Escuela Superior de Enfermería y Obstetricia 

(ESEO), que deseen entrevistarse para manifestar opinio-

nes o comentarios sobre los candidatos, durante los tres 

días posteriores al cierre de las presentaciones públicas, 

en lugar y horario que abarquen los turnos matutino y 

vespertino. Las opiniones o comentarios deberán respetar 

la vida privada, la moral y la paz pública.

Los integrantes de la comunidad de la Escuela Superior de 

Enfermería y Obstetricia (ESEO) podrán, de manera in-

dividual o colectiva, de forma verbal o escrita, expresar 

libremente observaciones o comentarios respecto de los 

aspirantes. Las observaciones o comentarios deberán res-

petar la vida privada, la moral y la paz pública.

Quinta. DE LA ELECCIÓN DE LA TERNA 

El Consejo Técnico Consultivo Escolar en pleno, escuchará 

una exposición de los candidatos en condiciones equitati-

vas, antes de la elección de la terna.

El Consejo deberá considerar las opiniones de la comuni-

dad de la Escuela Superior de Enfermería y Obstetricia 

(ESEO), las ponderará desde el punto de vista cuantitativo 

y cualitativo, tanto en función de las personas que las 

expresen como de los argumentos que aduzcan, y decidirá 

con independencia de juicio. 

En la elección de terna para Subdirector de Servicios Edu-

cativos e Integración Social, se tratará fundamentalmen-    

te de establecer un juicio de idoneidad entre: 

I. El bien de la Unidad Académica, y 

II. Las características de cada candidato. 

i. El bien de la Unidad Académica se caracterizará en 

relación a: 

a) La naturaleza y objetivos de la Unidad Académi-

ca establecidos en la normatividad aplicable.

b) Las necesidades actuales y previsibles de la mis-

ma Unidad Académica. 

c) La ubicación de la Unidad Académica en el con-

texto de la educación media superior y superior 

nacional. 

d) Las circunstancias concretas en el momento de 

la elección. 

ii. Las características de cada candidato se analizarán 

a través de: 

a) Características en relación a la Institución: 

1. Apoyo de sectores significativos de la comu-

nidad de la Unidad Académica. 

2. Comprensión de la situación política interna 

de la Unidad Académica. 

3. Concepción del futuro de la Unidad Académica.
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4. Fidelidad a la Institución. 

b) Características en relación al medio externo: 

1. Independencia, real y manifiesta, ante los 

intereses económicos y políticos, de modo 

que pueda representar efectivamente a la 

Unidad Académica. 

2. Aceptación en la comunidad de la Unidad 

Académica. 

c) Capacidad para el puesto de Subdirector: 

1. Capacidad académica: sólida formación cientí-

fica, logro académico y profesional recono-

cido; comprensión de la naturaleza de la 

problemática de la Unidad Académica, en do-

cencia, investigación y servicio; aprecio de la 

excelencia académica; respeto a la libertad de 

cátedra, y capacidad de crítica ideológica.

2. Capacidad administrativa: sentido organi-

zativo; capacidad de decisión, liderazgo; 

creatividad e iniciativa; respeto a las per-               

sonas y buenas relaciones humanas; expe-

riencia positiva en responsabilidades de 

administración institucional. 

3. Capacidad humana: honestidad; firmeza de 

convicciones; entereza; sentido de justicia; 

inteligencia; madurez; sentido de la realidad; 

prudencia, y tolerancia.

Para efecto de elección de la terna, cada Consejero presente 

en la sesión permanente emitirá su voto por un candida-   

to en forma directa y secreta. 

El Consejo Técnico Consultivo Escolar, previo al inicio del 

proceso, podrá autorizar a un número máximo de cinco 

observadores, miembros de la comunidad politécnica a fin 

de que presencien el desarrollo de la jornada electoral. 

El Consejo Técnico Consultivo Escolar tendrá especial cui-

dado de que ninguna presión de autoridades politécnicas o 

de intereses externos determine sus decisiones. 

Una vez definida la terna, ésta deberá ser presentada al 

Director General del Instituto Politécnico Nacional, para la 

designación correspondiente. 

Los resultados del proceso se presentarán al Director 

General, y se entregará copia a la Secretaría General, 

acompañados del acta completa de la sesión permanente 

del Consejo Técnico Consultivo Escolar. La Presidenta del 

Consejo, será responsable del resguardo de toda la infor-

mación generada durante el proceso, por el tiempo necesario 

para la toma de decisiones por parte del Director General. 

Sexta. DE LAS CONTROVERSIAS 

Cuando las controversias sobre la interpretación y aplica-

ción de las bases contenidas en la presente Convocatoria 

den lugar a una inconformidad, ésta deberá ser promo- 

vida dentro de un término de tres días hábiles, contados 

a partir de que el Consejo Técnico Consultivo Escolar 

integre la terna y envíe a la Secretaría General el acta 

correspondiente. El inconforme deberá presentar su incon-                       

formidad ante el Consejo Técnico Consultivo Escolar, 

debiendo acompañar al escrito de impugnación los ele-

mentos probatorios en los que se funde. Cuando la reciba 

el Consejo Técnico Consultivo Escolar, la Presidenta, M. en 

C. Ángela Ediberta González Juárez, la remitirá de inmedia-

to al Secretario General y al Abogado General del Instituto 

para que, en el ámbito de sus competencias, resuelvan en 

forma definitiva la impugnación planteada. 

TRANSITORIOS

Primero. En términos de lo dispuesto por los artículos 17, 

fracción VIII, del Reglamento Orgánico; y 179 y 207 del 

Reglamento Interno, la presente Convocatoria ha sido auto-                                                                  
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rizada por la Secretaría General, mediante oficio número 

186 SG/2392/15, y ha quedado inscrita en la Oficina del 

Abogado General con el número 186, en la foja 1, Tomo 

III, del Libro de Registro de Actos Derivados de Procesos 

de Elección. 

Segundo. Con fundamento en los artículos 8 y 179, tercer 

párrafo del Reglamento Interno, la Convocatoria autorizada 

deberá publicarse en la Gaceta Politécnica. 

Además de lo señalado en el párrafo anterior la Convocato-

ria autorizada deberá ser difundida en el sitio web, así 

como en algún otro medio que tenga disponible la Escuela 

Superior de Enfermería y Obstetricia (ESEO).

Tercero. En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 

29, fracción IV, de la Ley Orgánica y 180 del Reglamento 

Interno, el término de ocho días hábiles, al que se refiere 

el considerando primero de la presente Convocatoria, em-

pezará a transcurrir a partir del día hábil siguiente de la 

fecha de su publicación en la Gaceta Politécnica. 

Cuarto. Cualquier asunto no previsto por la presente Convo-

catoria será resuelto por el pleno del Consejo Técnico Con-

sultivo Escolar, de conformidad con la normatividad aplicable.

Quinto. El Consejo Técnico Consultivo Escolar podrá sus-

pender el desarrollo del proceso de elecciones cuando, 

mediante el voto de las dos terceras partes de los in-

tegrantes, considere que no existen garantías para su libre 

desarrollo. El proceso se reanudará, cuando se restituyan 

las condiciones de normalidad.

Ciudad de México, D.F., 17 de septiembre de 2015

“LA TÉCNICA AL SERVICIO DE LA PATRIA”

M. EN C. ÁNGELA EDIBERTA GONZÁLEZ JUÁREZ 

PRESIDENTA DEL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO ESCOLAR

ESCUELA SUPERIOR DE ENFERMERÍA Y OBSTETRICIA
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EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO ESCOLAR DE LA 

ESCUELA SUPERIOR DE ENFERMERÍA Y OBSTETRICIA 

CONVOCA A TODOS LOS MIEMBROS DE LA COMUNI-

DAD A PARTICIPAR EN EL PROCESO DE ELECCIÓN DE 

LA TERNA QUE SERVIRÁ PARA LA DESIGNACIÓN DEL 

SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO DE NUESTRA UNIDAD 

ACADÉMICA BAJO LOS SIGUIENTES

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Que el artículo 29, fracción V, de la Ley Or-

gánica en relación con el artículo 180 del Reglamento 

Interno, del Instituto Politécnico Nacional, disponen que 

los consejos técnicos consultivos escolares se reunirán en 

sesión permanente por un lapso que no excederá de ocho 

días hábiles con el propósito de elegir la terna que de-

berán proponer al Director General del Instituto para la 

designación del Subdirector Administrativo.

SEGUNDO. Que el Consejo Técnico Consultivo Escolar de 

la Escuela Superior de Enfermería y Obstetricia (ESEO) 

en sesión extraordinaria celebrada el 17 de septiembre de 

2015, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14, 

fracción XVII, de la Ley Orgánica; 17, fracción VIII, del Re-

glamento Orgánico; y 174, 175, 179, 180, 181, 205 y 207 

del Reglamento Interno, todos del Instituto Politécnico 

Nacional, acordó emitir la presente: 

CONVOCATORIA

a todos los miembros de la comunidad interesados en par-

ticipar en el proceso de elección de la terna que servirá 

para la designación de Subdirector Administrativo de la 

Escuela Superior de Enfermería y Obstetricia (ESEO), de 

conformidad con las siguientes: 

BASES

Primera. DE LOS REQUISITOS 

Los aspirantes a Subdirector Administrativo, en los tér-

minos de los artículos 22 de la Ley Orgánica y 174 y 175 del 

Reglamento Interno, deberán cumplir con los siguientes 

requisitos: 

“Artículo 174. Los subdirectores de las escuelas, centros y 

unidades de enseñanza y de investigación deberán reunir 

los siguientes requisitos:

I. Ser de nacionalidad mexicana;

II. Poseer título profesional de licenciatura expedido por 

el Instituto Politécnico Nacional, o un grado equi-

valente;

III. Tener la calidad de personal académico, de tiempo 

completo, con nombramiento definitivo y categoría 

dictaminada;
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C onvocatoria
IV. Tener una antigüedad mínima de cinco años realizan-

do actividades académicas en el Instituto, y

V. No haber sido sancionado por incurrir en alguna causa 

de responsabilidad prevista en el presente Reglamento.”

Adicionalmente deberán cumplir con lo señalado en la 

fracción III del artículo 175 del Reglamento Interno, según 

corresponda.

Segunda. DEL REGISTRO DE LOS ASPIRANTES 

Con base en el artículo 205 del Reglamento Interno, el 

Consejo Técnico Consultivo Escolar conformará una Co-

misión de Registro de Aspirantes a Subdirector Admi-

nistrativo, integrada por una autoridad, un docente y 

un alumno, misma que se encargará de recibir, analizar 

y dictaminar las solicitudes de los aspirantes durante dos 

días hábiles inmediatos posteriores a la publicación de la 

Convocatoria en la Gaceta Politécnica. La recepción de so-

licitudes de los aspirantes se realizará en la Sala de Consejo 

en un horario matutino de 10:00 a 13:00 y vespertino de 

14:00 a 17:00.

Los aspirantes deberán presentar en copia simple acom-

pañada con el original, copia certificada o constancia, según 

sea el caso, para su cotejo, la siguiente documentación:

1. Acta de nacimiento o carta de naturalización. 

2. Título profesional de licenciatura otorgado por el Ins-         

tituto Politécnico Nacional, o grado equivalente. Que 

el título profesional a que se refiere la fracción II del 

artículo 174, corresponda a un área de la rama de las 

Ciencias Sociales y Administrativas, o bien tener re-

conocida experiencia administrativa.

3. Constancia de nombramiento de personal académico 

definitivo, de tiempo completo, con categoría dicta-

minada, expedida por la Dirección de Capital Humano 

del Instituto Politécnico Nacional.

4. Constancia de tener una antigüedad mínima de cinco 

años realizando actividades académicas en el Instituto 

Politécnico Nacional.  

5. Constancia de no sanción emitida por el departamen-     

to de capital humano de la Escuela Superior de En-

fermería y Obstetricia (ESEO), el participante además, 

deberá suscribir una declaración bajo protesta de decir 

verdad que no tiene sanción administrativa alguna, 

sabedor de la responsabilidad en la que puede incurrir 

por declarar falsamente ante autoridad distinta a la 

judicial. Lo anterior, sin que ello sea impedimento para 

que el Consejo Técnico Consultivo Escolar y/o alguna 

otra autoridad del Instituto Politécnico Nacional 

corrobore lo declarado.

6. Curriculum vitae en extenso y en resumen de una 

cuartilla, ambos en versión electrónica. 

7. Carta de motivos para ocupar el cargo de la Subdirección 

Administrativa, en un máximo de dos cuartillas.

8. Propuesta de trabajo, en un máximo de cinco cuartillas.

La comisión de registro de aspirantes elaborará un dic-

tamen de cumplimiento o incumplimiento de requisitos 

de los aspirantes y entregará la documentación a la M. en 

C. Ángela Ediberta González Juárez, Presidenta del Consejo 

Técnico Consultivo Escolar, para que ésta a su vez la 

presente para aprobación, en su caso ante el pleno. Dicho 

Consejo deberá emitir su aprobación el mismo día que le 

sea presentado el dictamen. 

Hecho lo anterior, deberá difundirse a la comunidad la 

lista de los aspirantes registrados.

Tercera. DE LA PRESENTACIÓN PÚBLICA DE LAS PROPUES-

TAS DE TRABAJO DE LOS CANDIDATOS

El Consejo Técnico Consultivo Escolar integrará una Co-

misión Organizadora de la Presentación Pública y Propuesta 
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de Trabajo integrada por una autoridad, un alumno y un 

docente, misma que procurará que las presentaciones de 

los candidatos se realicen en condiciones de equidad pa-                                                                                              

ra los participantes y de mayor publicidad para los in-

tegrantes de la comunidad de la Escuela Superior de 

Enfermería y Obstetricia (ESEO). Las presentaciones de los 

candidatos deberán realizarse el día hábil siguiente al de la 

emisión del dictamen referido en el penúltimo párrafo de 

la Base Segunda. 

Cuarta. DE LA AUSCULTACIÓN 

Los representantes del Consejo Técnico Consultivo Esco-

lar podrán consultar a sus sectores de la manera que lo 

estimen conveniente, durante tres días hábiles inmediatos 

posteriores al cierre de las presentaciones de las propues-

tas de los aspirantes.

El Consejo Técnico Consultivo Escolar en pleno, o a través 

de comisiones, atenderá a los miembros de la comuni-          

dad de la Escuela Superior de Enfermería y Obstetricia 

(ESEO), que deseen entrevistarse para manifestar opinio-

nes o comentarios sobre los candidatos, durante los tres 

días posteriores al cierre de las presentaciones públicas, 

en lugar y horario que abarquen los turnos matutino y 

vespertino. Las opiniones o comentarios deberán respetar 

la vida privada, la moral y la paz pública.

Los integrantes de la comunidad de la Escuela Superior de 

Enfermería y Obstetricia (ESEO) podrán, de manera indi-          

vidual o colectiva, de forma verbal o escrita, expresar 

libremente observaciones o comentarios respecto de los 

aspirantes. Las observaciones o comentarios deberán res-

petar la vida privada, la moral y la paz pública.

Quinta. DE LA ELECCIÓN DE LA TERNA 

El Consejo Técnico Consultivo Escolar en pleno escuchará 

una exposición de los candidatos en condiciones equitati-

vas, antes de la elección de la terna.

El Consejo deberá considerar las opiniones de la comuni-

dad de la Escuela Superior de Enfermería y Obstetricia 

(ESEO), las ponderará desde el punto de vista cuantitati-

vo y cualitativo, tanto en función de las personas que las 

expresen como de los argumentos que aduzcan, y decidirá 

con independencia de juicio. 

En la elección de terna para Subdirector Administrativo, 

se tratará fundamentalmente de establecer un juicio de 

idoneidad entre: 

I. El bien de la Unidad Académica, y 

II. Las características de cada candidato. 

i. El bien de la Unidad Académica se caracterizará en 

relación a: 

a) La naturaleza y objetivos de la Unidad Académi-

ca establecidos en la normatividad aplicable. 

b) Las necesidades actuales y previsibles de la mis-

ma Unidad Académica. 

c) La ubicación de la Unidad Académica en el con-

texto de la educación media superior y superior 

nacional. 

d) Las circunstancias concretas en el momento de 

la elección. 

ii. Las características de cada candidato se analizarán 

a través de: 

a) Características en relación a la Institución: 

1. Apoyo de sectores significativos de la comu-

nidad de la Unidad Académica. 

2. Comprensión de la situación política interna 

de la Unidad Académica. 

3. Concepción del futuro de la Unidad Académica. 
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4. Fidelidad a la Institución. 

b) Características en relación al medio externo: 

1. Independencia, real y manifiesta, ante los 

intereses económicos y políticos, de modo 

que pueda representar efectivamente a la 

Unidad Académica. 

2. Aceptación en la comunidad de la Unidad 

Académica. 

c) Capacidad para el puesto de Subdirector: 

1. Capacidad académica: sólida formación cien-                                        

tífica, logro académico y profesional recono-

cido; comprensión de la naturaleza de la 

problemática de la Unidad Académica, en 

docencia, investigación y servicio; aprecio 

de la excelencia académica; respeto a la li-

bertad de cátedra, y capacidad de crítica 

ideológica.

2. Capacidad administrativa: sentido organi-

zativo; capacidad de decisión, liderazgo; 

creatividad e iniciativa; respeto a las per-                

sonas y buenas relaciones humanas; expe-

riencia positiva en responsabilidades de 

administración institucional. 

3. Capacidad humana: honestidad; firmeza de 

convicciones; entereza; sentido de justicia; 

inteligencia; madurez; sentido de la realidad; 

prudencia, y tolerancia.

Para efecto de elección de la terna, cada Consejero presen-                                   

te en la sesión permanente emitirá su voto por un can-

didato en for ma directa y secreta. 

El Consejo Técnico Consultivo Escolar, previo al inicio del 

proceso, podrá autorizar a un número máximo de cinco 

observadores, miembros de la comunidad politécnica a fin 

de que presencien el desarrollo de la jornada electoral. 

El Consejo Técnico Consultivo Escolar tendrá especial cui-

dado de que ninguna presión de autoridades politécnicas  

o de intereses externos determine sus decisiones. 

Una vez definida la terna, ésta deberá ser presentada al 

Director General del Instituto Politécnico Nacional, para la 

designación correspondiente. 

Los resultados del proceso se presentarán al Director 

General, y se entregará copia a la Secretaría General, 

acompañados del acta completa de la sesión perma-                  

nente del Consejo Técnico Consultivo Escolar. La Presidenta 

del Consejo, será responsable del resguardo de toda la 

información generada durante el proceso, por el tiempo 

necesario para la toma de decisiones por parte del Direc-

tor General. 

Sexta. DE LAS CONTROVERSIAS 

Cuando las controversias sobre la interpretación y aplica-

ción de las bases contenidas en la presente Convocatoria 

den lugar a una inconformidad, ésta deberá ser promo-  

vida dentro de un término de tres días hábiles, contados 

a partir de que el Consejo Técnico Consultivo Escolar in-                                                                                       

tegre la terna y envíe a la Secretaría General el acta 

correspondiente. El inconforme deberá presentar su in-

conformidad ante el Consejo Técnico Consultivo Escolar, 

debiendo acompañar al escrito de impugnación los ele-

mentos probatorios en los que se funde. Cuando la reciba 

el Consejo Técnico Consultivo Escolar, la Presidenta, M. en 

C. Ángela Ediberta González Juárez, la remitirá de inmedia-

to al Secretario General y al Abogado General del Instituto 

para que, en el ámbito de sus competencias, resuelvan en 

forma definitiva la impugnación planteada. 

TRANSITORIOS

Primero. En términos de lo dispuesto por los artículos 17, 

fracción VIII, del Reglamento Orgánico; y 179 y 207 del 
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Reglamento Interno, la presente Convocatoria ha sido 

autorizada por la Secretaría General, mediante oficio nú-

mero 187 SG/2393/15, y ha quedado inscrita en la Ofici-

na del Abogado General con el número 187/15, en la foja 

2, Tomo III, del Libro de Registro de Actos Derivados de 

Procesos de Elección. 

Segundo. Con fundamento en los artículos 8 y 179, tercer 

párrafo del Reglamento Interno, la Convocatoria autoriza-

da deberá publicarse en la Gaceta Politécnica. 

Además de lo señalado en el párrafo anterior la Convoca-

toria autorizada deberá ser difundida en el sitio web, así 

como en algún otro medio que tenga disponible la Escuela 

Superior de Enfermería y Obstetricia (ESEO).

Tercero. En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 

29, fracción IV, de la Ley Orgánica y 180 del Reglamento 

Interno, el término de ocho días hábiles, al que se refiere 

el considerando primero de la presente Convocatoria, 

empezará a transcurrir a partir del día hábil siguiente de la 

fecha de su publicación en la Gaceta Politécnica. 

Cuarto. Cualquier asunto no previsto por la presente 

Convocatoria será resuelto por el pleno del Consejo Técni-

co Consultivo Escolar, de conformidad con la normatividad 

aplicable.

Quinto. El Consejo Técnico Consultivo Escolar podrá sus-                                                                       

pender el desarrollo del proceso de elecciones cuando, 

mediante el voto de las dos terceras partes de los in-

tegrantes, considere que no existen garantías para su libre 

desarrollo. El proceso se reanudará, cuando se restituyan 

las condiciones de normalidad.

Ciudad de México, D.F., 17 de septiembre de 2015

“LA TÉCNICA AL SERVICIO DE LA PATRIA”

M. EN C. ÁNGELA EDIBERTA GONZÁLEZ JUÁREZ 

PRESIDENTA DEL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO ESCOLAR

ESCUELA SUPERIOR DE ENFERMERÍA Y OBSTETRICIA
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C onvocatoria

EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO ESCOLAR DE LA 

ESCUELA SUPERIOR DE TURISMO CONVOCA A TODOS 

LOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD A PARTICIPAR 

EN EL PROCESO DE ELECCIÓN DE LA TERNA QUE 

SERVIRÁ PARA LA DESIGNACIÓN DEL SUBDIRECTOR 

ADMINISTRATIVO DE NUESTRA UNIDAD ACADÉMICA 

BAJO LOS SIGUIENTES

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Que el artículo 29, fracción V, de la Ley Or-
gánica en relación con el artículo 180 del Reglamento 
Interno, del Instituto Politécnico Nacional, disponen que 
los consejos técnicos consultivos escolares se reunirán 
en sesión permanente por un lapso que no excederá de 
ocho días hábiles con el propósito de elegir la terna que 
deberán proponer al Director General del Instituto para la 
designación del Subdirector Administrativo.

SEGUNDO. Que el Consejo Técnico Consultivo Escolar de la 
Escuela Superior de Turismo (EST), en sesión extraordina-
ria celebrada el 25 de septiembre de 2015, con fundamento 
en lo dispuesto en los artículos 14, fracción XVII, de la    
Ley Orgánica; 17, fracción VIII, del Reglamento Orgánico; y 
174, 175, 179, 180, 181, 205 y 207 del Reglamento Interno, 
todos del Instituto Politécnico Nacional, acordó emitir la 
presente: 

CONVOCATORIA

a todos los miembros de la comunidad interesados en 
participar en el proceso de elección de la terna que servi-
rá para la designación de Subdirector Administrativo de la 
Escuela Superior de Turismo (EST), de conformidad con las 
siguientes: 

BASES

Primera. DE LOS REQUISITOS 

Los aspirantes a Subdirector Administrativo, en los tér-
minos de los artículos 22 de la Ley Orgánica y 174 y 175 del 
Reglamento Interno, deberán cumplir con los siguientes 
requisitos: 

“Artículo 174. Los subdirectores de las escuelas, centros y 
unidades de enseñanza y de investigación deberán reunir 
los siguientes requisitos:

I. Ser de nacionalidad mexicana;

II. Poseer título profesional de licenciatura expedido por 
el Instituto Politécnico Nacional, o un grado equi-
valente;

III. Tener la calidad de personal académico, de tiempo 
completo, con nombramiento definitivo y categoría 
dictaminada;

IV. Tener una antigüedad mínima de cinco años realizan-
do actividades académicas en el Instituto, y

V. No haber sido sancionado por incurrir en alguna causa 
de responsabilidad prevista en el presente Reglamento.”

Adicionalmente deberán cumplir con lo señalado en la 
fracción III del artículo 175 del Reglamento Interno.
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onvocatoriaC

Segunda. DEL REGISTRO DE LOS ASPIRANTES 

Con base en el artículo 205 del Reglamento Interno, el Con-
sejo Técnico Consultivo Escolar conformará una Comisión 
de Registro de Aspirantes a Subdirector, integrada por 
una autoridad, un docente y un alumno, misma que se 
encargará de recibir, analizar y dictaminar las solicitudes 
de los aspirantes durante dos días hábiles inmediatos 
posteriores a la publicación de la Convocatoria en la Gaceta 
Politécnica. La recepción de solicitudes de los aspirantes se 
realizará en la sala de juntas de Ex Directores en un horario 
matutino de 11:00 a 13:00 y vespertino de 18:00 a 20:00. 

Los aspirantes deberán presentar en copia simple acom-
pañada con el original, copia certificada o constancia, según 
sea el caso, para su cotejo, la siguiente documentación: 

1. Acta de nacimiento o carta de naturalización. 

2. Título profesional de licenciatura otorgado por el Ins-
tituto Politécnico Nacional, o grado equivalente.

3. Constancia de nombramiento de personal académico 
definitivo, de tiempo completo, con categoría dicta-
minada, expedida por la Dirección de Capital Humano 
del Instituto Politécnico Nacional.

4. Constancia de tener una antigüedad mínima de cinco 
años realizando actividades académicas en el Instituto 
Politécnico Nacional.  

5. Constancia de no sanción emitida por el departamento 
de capital humano de la Escuela Superior de Turismo, el 
participante además, deberá suscribir una declaración 
bajo protesta de decir verdad que no tiene sanción 
administrativa alguna, sabedor de la responsabilidad 
en la que puede incurrir por declarar falsamente ante 
autoridad distinta a la judicial. Lo anterior, sin que 
ello sea impedimento para que el Consejo Técnico Con-
sultivo Escolar y/o alguna otra autoridad del Instituto 
Politécnico Nacional corrobore lo declarado.

6. Curriculum vitae en extenso y en resumen de una 
cuartilla, ambos en versión electrónica. 

7. Carta de motivos para ocupar el cargo de la Subdirec-
ción Administrativa, en un máximo de dos cuartillas.

8. Propuesta de trabajo, en un máximo de cinco cuartillas.

La Comisión de Registro de Aspirantes elaborará un dic-
tamen de cumplimiento o incumplimiento de requisitos de 
los aspirantes y entregará la documentación a la Lic. María 
Guadalupe Vargas Jacobo, Presidenta del Consejo Técnico 
Consultivo Escolar, para que ésta a su vez la presente para 
aprobación, en su caso ante el pleno. Dicho Consejo debe-
rá emitir su aprobación el mismo día que le sea presentado 
el dictamen. 

Hecho lo anterior, deberá difundirse a la comunidad la lis-
ta de los aspirantes registrados. 

Tercera. DE LA PRESENTACIÓN PÚBLICA DE LAS PROPUES-
TAS DE TRABAJO DE LOS CANDIDATOS

El Consejo Técnico Consultivo Escolar integrará una Comi-
sión Organizadora de la Presentación Pública y Propuesta 
de Trabajo integrada por una autoridad, un alumno y un 
docente, misma que procurará que las presentaciones de los 
candidatos se realicen en condiciones de equidad para los 
participantes y de mayor publicidad para los integrantes de 
la comunidad de la Escuela Superior de Turismo (EST). Las 
presentaciones de los candidatos deberán realizarse el día 
hábil siguiente al de la emisión del dictamen referido en el 
penúltimo párrafo de la Base Segunda. 

Cuarta. DE LA AUSCULTACIÓN 

Los representantes del Consejo Técnico Consultivo Escolar 
podrán consultar a sus sectores de la manera que lo esti-
men conveniente, durante los tres días hábiles inmediatos 
posteriores al cierre de las presentaciones de las propuestas 
de los aspirantes.

El Consejo Técnico Consultivo Escolar en pleno, o a través 
de comisiones, atenderá a los miembros de la comunidad 
de la Escuela Superior de Turismo (EST) que deseen entre-
vistarse para manifestar opiniones o comentarios sobre los 
candidatos, durante los tres días posteriores al cierre de 
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C onvocatoria

las presentaciones públicas, en lugar y horario que abar-
quen los turnos matutino y vespertino. Las opiniones o 
comentarios deberán respetar la vida privada, la moral y 
la paz pública.

Los integrantes de la comunidad de la Escuela Superior de 
Turismo (EST) podrán, de manera individual o colectiva,                                   
de forma verbal o escrita, expresar libremente observacio-
nes o comentarios respecto de los aspirantes. Las obser-
vaciones o comentarios deberán respetar la vida privada, 
la moral y la paz pública.

Quinta. DE LA ELECCIÓN DE LA TERNA 

El Consejo Técnico Consultivo Escolar en pleno escuchará 
una exposición de los candidatos en condiciones equitati-
vas, antes de la elección de la terna.

El Consejo deberá considerar las opiniones de la comunidad 
de la Escuela Superior de Turismo (EST), las ponderará desde 
el punto de vista cuantitativo y cualitativo, tanto en función 
de las personas que las expresen como de los argumentos 
que aduzcan, y decidirá con independencia de juicio. 

En la elección de terna para Subdirector, se tratará funda-
mentalmente de establecer un juicio de idoneidad entre: 

I. El bien de la Unidad Académica, y 

II. Las características de cada candidato. 

i. El bien de la Unidad Académica se caracterizará en 
relación a: 

a) La naturaleza y objetivos de la Unidad Académica 
establecidos en la normatividad aplicable. 

b) Las necesidades actuales y previsibles de la mis-
ma Unidad Académica. 

c) La ubicación de la Unidad Académica en el con-
texto de la educación media superior y superior 
nacional. 

d) Las circunstancias concretas en el momento de 
la elección. 

ii. Las características de cada candidato se analizarán 
a través de: 

a) Características en relación a la Institución: 

1. Apoyo de sectores significativos de la comu-
nidad de la Unidad Académica. 

2. Comprensión de la situación política interna 
de la Unidad Académica. 

3. Concepción del futuro de la Unidad Académica.

4. Fidelidad a la Institución. 

b) Características en relación al medio externo: 

1. Independencia, real y manifiesta, ante los 
intereses económicos y políticos, de modo 
que pueda representar efectivamente a la 
Unidad Académica. 

2. Aceptación en la comunidad de la Unidad 
Académica. 

c) Capacidad para el puesto de Subdirector: 

1. Capacidad académica: sólida formación cien-                
tífica, logro académico y profesional recono-
cido; comprensión de la naturaleza de la 
problemática de la Unidad Académica, en 
docencia, investigación y servicio; aprecio de 
la excelencia académica; respeto a la libertad 
de cátedra, y capacidad de crítica ideológica.

2. Capacidad administrativa: sentido organiza-
tivo; capacidad de decisión, liderazgo; creati-                                                                           
vidad e iniciativa; respeto a las personas y 
buenas relaciones humanas; experiencia po-
sitiva en responsabilidades de administra-
ción institucional. 

3. Capacidad humana: honestidad; firmeza de 
convicciones; entereza; sentido de justicia; 
inteligencia; madurez; sentido de la realidad; 
prudencia, y tolerancia.

Para efecto de elección de la terna, cada Consejero presen-                                     
te en la sesión permanente emitirá su voto por un candi-
dato en for ma directa y secreta. 

El Consejo Técnico Consultivo Escolar, previo al inicio del 
proceso, podrá autorizar a un número máximo de cinco 
observadores, miembros de la comunidad politécnica a fin 
de que presencien el desarrollo de la jornada electoral. 

El Consejo Técnico Consultivo Escolar tendrá especial cui-
dado de que ninguna presión de autoridades politécnicas o 
de intereses externos determine sus decisiones. 

21 de octubre de 201522Nú
me

ro
 Ex

tr
ao

rd
ina

rio
  1

19
2

CONVOCATORIAS.indd   22 19/10/15   19:58



onvocatoriaC

Una vez definida la terna, ésta deberá ser presentada al 
Director General del Instituto Politécnico Nacional, para la 
designación correspondiente. 

Los resultados del proceso se presentarán al Director Gene-
ral, y se entregará copia a la Secretaría General, acompaña-
dos del acta completa de la sesión permanente del Consejo 
Técnico Consultivo Escolar. La Presidenta del Consejo, será 
responsable del resguardo de toda la información genera-   
da durante el proceso, por el tiempo necesario para la to-    
ma de decisiones por parte del Director General. 

Sexta. DE LAS CONTROVERSIAS 

Cuando las controversias sobre la interpretación y apli-
cación de las bases contenidas en la presente Convocatoria 
den lugar a una inconformidad, ésta deberá ser promo- 
vida dentro de un término de tres días hábiles, contados 
a partir de que el Consejo Técnico Consultivo Escolar 
integre la terna y envíe a la Secretaría General el acta 
correspondiente. El inconforme deberá presentar su incon-
formidad ante el Consejo Técnico Consultivo Escolar, de-
biendo acompañar al escrito de impugnación los elementos 
probatorios en los que se funde. Cuando la reciba el 
Consejo Técnico Consultivo Escolar, la Presidenta, Lic. 
María Guadalupe Vargas Jacobo, la remitirá de inmediato 
al Secretario General y al Abogado General del Institu-          
to para que, en el ámbito de sus competencias, resuelvan 
en forma definitiva la impugnación planteada. 

TRANSITORIOS

Primero. En términos de lo dispuesto por los artículos 17, 
fracción VIII, del Reglamento Orgánico; y 179 y 207 del 

Reglamento Interno, la presente Convocatoria ha sido 
autorizada por la Secretaría General, mediante oficio nú-
mero 188 SG/2390/15, y ha quedado inscrita en la Oficina 
del Abogado General con el número 188/15, en la foja 
2, Tomo III, del Libro de Registro de Actos Derivados de 
Procesos de Elección. 

Segundo. Con fundamento en los artículos 8 y 179, tercer 
párrafo del Reglamento Interno, la Convocatoria autorizada 
deberá publicarse en la Gaceta Politécnica. 

Además de lo señalado en el párrafo anterior la Convocato-
ria autorizada deberá ser difundida en el sitio web, así 
como en algún otro medio que tenga disponible la Escuela 
Superior de Turismo (EST).

Tercero. En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 
29, fracción IV, de la Ley Orgánica y 180 del Reglamento 
Interno, el término de ocho días hábiles, al que se refiere 
el considerando primero de la presente Convocatoria, em-
pezará a transcurrir a partir del día hábil siguiente de la 
fecha de su publicación en la Gaceta Politécnica. 

Cuarto. Cualquier asunto no previsto por la presente 
Convocatoria será resuelto por el pleno del Consejo Técni-
co Consultivo Escolar, de conformidad con la normatividad 
aplicable.

Quinto. El Consejo Técnico Consultivo Escolar podrá sus-
pender el desarrollo del proceso de elecciones cuando, 
mediante el voto de las dos terceras partes de los 
integrantes, considere que no existen garantías para su 
libre desarrollo. El proceso se reanudará, cuando se resti-
tuyan las condiciones de normalidad.

Ciudad de México, D.F., 25 de septiembre de 2015

“LA TÉCNICA AL SERVICIO DE LA PATRIA”

LIC. MARÍA GUADALUPE VARGAS JACOBO 
PRESIDENTA DEL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO ESCOLAR

ESCUELA SUPERIOR DE TURISMO
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